
Rama Judicial ,
Consejo Supprior 'de'ila Judicatura 'a,~~"·"·",·",·..···",,,,r..,,-----,--
República de Colombia -

.JUZGADO, PRIMERO .DE FAMILIA DEL CIR<;UITO
DE VILLAV'ICENCIÓ,-META

Villavícencio-Meta, quince de diciembre de dos mil veintitrés
I ' ,

Unión Marital de Hecho
No. 5000 1-31~10-001-2019-00334-00

Demandante: Alexa Rubio Romero

Demandada:' Herederos de .Jairo Barragán iq.e.p.d.¡

El Despacho procede a resolver" sobre el desistimiento tácito,
contemplado 'en el numeral segundo del artículo 3'17 del Código
General del Proceso considerando 10 siguiente:

Revisado el proceso se advierte que la demanda fue admitida. por
auto del 19 de febrero de 2020 y la última actuación data d~l 8
de noviembre de 2021, sin, que la parte actora dado.el impulso'
procesal pertinente. "

Así las cosas, atendiendo a que se han cumplido los plazos fijados
por la norma arriba citada, el despacho procederá a declarar
desistida tácitamente la presente actuación y condenar en costas'
a la parte actora.

Sin otra consideración particular, el Juzgado Primero de Familia
del Circuito de Villavicencio,

Resuelve:

Primero: Tener por desistida tácitamente la presente actuación
conforme a la' parte motiva de esta providencia, ' \

'j'" "

Segundo: Condenar en cQstas a la parte demandante. Se fijan
como agencias en derecho la suma de $200.000.00.

'1

, Tercero: Archivar .las diligencias, dejando las constancias en el
sistema Justicia SigloXXI y/o Plataforma Digital y one drive.

Notifiquese ,

PEDRO RA

, "

JUZGADO PRIMERO DE F~MILlA
DEL CIRCUITO DE VlllAVICENCI,O

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providEm1fte, notifico ,por ESTADO No'®4\: de , ' ..de:12202.3_ -~'---I.
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria
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